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La revista Justicia Electoral es editada por el TEPJF y su publicación es se-

mestral. Sus artículos están enmarcados en la temática político-electoral, 

con el objetivo de difundir y debatir los avances e innovaciones en la ma-

teria. La publicación es coordinada por el Centro de Capacitación Judicial 

Electoral del TEPJF. Cuenta, además, con el respaldo del Comité Académi-

co y Editorial del TEPJF, máximo órgano que regula las tareas académicas 
y editoriales de la institución. Asimismo, cuenta con el apoyo de un grupo 

de árbitros externos de carácter multidisciplinario y multinacional, quienes 
evalúan los artículos. El contenido de esta revista está dirigido a especia-

listas, investigadores, estudiantes y funcionarios electorales.

INStRUCCIONeS PARA AUtOReS

• Los artículos deberán estar en español, ser inéditos y no estar so-

metidos simultáneamente a la consideración de otras publicacio-

nes. Deberán ser resultado o avance de investigaciones originales 

de alto nivel, enmarcados en la temática político-electoral. 

• Los artículos deberán venir acompañados de la “Declaración de ori-

ginalidad y cesión de derechos del trabajo escrito”. El documento 

se puede descargar del sitio de la revista: http://www.te.gob.mx/

ccje/material_audiovisual/portada_revista.html. 

• Para las secciones Doctrinal y Estados, la extensión deberá ser de 

15 a 25 cuartillas (la cuartilla consta de 2,500 caracteres con es-

pacios), incluyendo la bibliografía. Para la sección Bibliográica, la 
extensión deberá ser de entre 3 y 6 cuartillas. 

• Deberá incluirse el título del trabajo en español e inglés.

• Toda colaboración, con excepción de las publicadas en la sección 

Bibliográica, deberá ir acompañada de dos resúmenes: uno en  
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español y otro en inglés (máximo 150 palabras), así como de una 

lista de palabras clave (4 como mínimo, 6 como máximo), igual-

mente en español e inglés. 

• En archivo anexo deberá enviarse una corta relación con los da-

tos curriculares del autor, incluyendo dirección postal, adscripción 

e institución y la dirección de correo electrónico.

Indicaciones formales

• Interlineado sencillo, tamaño de letra de 12 puntos en fuente Uni-
vers, alineación justiicada, sangría en la primera línea de 1 cm y 
sin espacios entre párrafos.

• Si el artículo incluye gráicas, cuadros y mapas, deberá especii-

carse la fuente y enviarlo como archivo anexo en programas edita-

bles (Excel, Word, etcétera).

• Las citas deberán ser estilo Harvard en el cuerpo del trabajo. 

Ejemplo: (Sartori 2003, 14). Consultar los “Criterios para citas  

TEPJF” en http://www.te.gob.mx/ccje/material_audiovisual/portada_ 

revista.html. 

• Las notas aclaratorias se presentarán a pie de página, a renglón se-

guido, con tamaño de letra de 9 puntos en fuente Univers y la nu-

meración deberá ser corrida (progresiva).

• Los datos completos de las fuentes consultadas deberán orde-

narse alfabéticamente al inal del texto y sus componentes es-

tar separados por la puntuación y en el orden siguientes: autor o 

autores (apellidos y nombre) [punto] año de edición [punto] Títu-

lo de la obra en cursivas [punto] Número de edición (después de 
la primera) [punto] Volumen o tomo [punto] Lugar de edición [dos 
puntos] Editorial o institución [punto]. Ejemplo: Sartori, Giovanni. 
1999. Elementos de Teoría Política. 2ª ed. Madrid: Alianza Editorial.  
Consultar la guía de citas en http://www.te.gob.mx/ccje/material_

audiovisual/portada_revista.html.
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• Cuando se emplee una sigla o abreviatura, primero deberá escri-

birse su equivalencia completa y luego, entre paréntesis, la sigla o 
abreviatura que se utilizará con posterioridad.

No se aceptarán artículos que no cumplan con los criterios antes 

señalados.

Los originales serán sometidos a un proceso editorial que se desarrollará 
en varias fases. En primer lugar, los artículos recibidos serán objeto de una 
evaluación preliminar por parte del Centro de Capacitación Judicial Electo-

ral, que determinará la pertinencia de su publicación. Una vez que se esta-

blezca que el artículo cumple con los requisitos temáticos, además de los 
formales indicados en las bases, será enviado a dos pares académicos ex-

ternos, un miembro del Comité Académico y Editorial y un miembro del gru-

po de árbitros externos, o bien un árbitro ex oficio externo especialista en el  

tema del artículo, quienes emitirán con la modalidad de “doble ciego” ─es 
decir, se respetará el anonimato de los dictaminadores y autores─ un dicta-

men en cualquiera de los siguientes sentidos: a) aprobado, b) aprobado con 
sugerencias de modiicación, c) aprobado condicionado a modiicaciones y 
d) no aprobado. En caso de discrepancia entre ambos resultados, el texto 

será enviado a un tercer árbitro, cuya decisión deinirá su publicación. Los 
resultados del proceso de dictamen serán inapelables en todos los casos.

Cualquier colaboración para la revista Justicia Electoral que se dicta-

mine en sentido favorable implica, por parte del autor, la concesión de la 
propiedad de los derechos de autor para que su artículo y materiales sean 
reproducidos, publicados, editados, ijados, comunicados y transmitidos 
públicamente en cualquier forma o medio; sean distribuidos en el número 
de ejemplares que se requieran; sean difundidos de forma pública en dis-

tintas modalidades, incluso ponerlos a disposición del público por medio 

de recursos electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para ines 
exclusivamente cientíicos, culturales, de difusión y no lucrativos.
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Durante el proceso de edición, el autor deberá resolver las consultas 

que sobre su artículo le realice la coordinación de la revista.
La revista Justicia Electoral no tiene carácter comercial, razón por la cual 

las colaboraciones no son retribuidas económicamente. Los autores de los 

artículos publicados en la revista recibirán 10 ejemplares. 

Para mayor información diríjase a:

www.te.gob.mx/ccje

5722 4000, ext. 4057

justicia.electoral@te.gob.mx

Pablo de la Llave núm. 110, colonia Bosques de Tetlameya,
CP 04730, delegación Coyoacán, México, DF.

 

Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación
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The Justicia Electoral is fully peer-reviewed, biannual journal that publi-

shes articles on legal, policy, and administrative issues surrounding elec-

tions and voting rights, covering the entire spectrum of issues related to 
election law. The Journal is edited by the Judicial Electoral Training Cen-

ter (CCJE) of the Mexican Electoral Court of the Federal Judiciary (TEPJF). 

SUBMISSION GUIDelINeS

• Manuscripts submitted to the Justicia Electoral Journal (JEJ) should be  

original research, written in Spanish and should not be under conside-

ration by any other journal at the same time.

• All articles sent must include, attached, a “Statement of originality and 
copyright transfer”. This document can be downloaded from the Journal’s 
site at: http://www.te.gob.mx/ccje/material_audiovisual/portada_ 

revista.html. 

• For sections Doctrinal and Estados, the JEJ prefers manuscripts that are 
approximately 15-25 pages long. In all cases, extent of a paper should 
not exceed 25 pages (2,500 characters plus spaces makes a page), 

including references. For the section Bibliográica, the extent shall be 
3-6 pages long. 

• The paper must have its title in Spanish as well as in English.

• An abstract in Spanish and English is required for all submitted man-

uscripts (up to 150 words), accompanied by 4-6 key words (also in 

Spanish and English). 

• Author’s résumé shall be attached including postal address, institution-

al afiliations, and email address.
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• Manuscripts should be single-spaced, in 12 point type, Univers font, 
with the irst line indented in 1 cm. No spaces between paragraphs.

• Tables, maps and igures must include the source and be sent as an 
attached ile for edition programs (Excel, Word, etc.).

• Manuscripts should follow Harvard quotation style. E.g.: (Sartori 2003, 
14). The guidelines are provided in: http://www.te.gob. mx/ccje/material_ 

audiovisual/portada_revista.html.

• Authors shall use footnotes. All notes and references should be single-
spaced and printed with the Univers font in 9 point type. Numbering 

must be progressive.  

• Bibliography shall be complete, ordered alphabetically at the end of 
the text and its components separated by a full stop in the following  
order: author or authors (family name and name) [dot] year of edition [dot] 
Name of the piece in Italic style [dot] Number of the edition (only after 
the irst) [dot] Volume [dot] Place of edition [colon] Editorial o institution 
[dot]. Example: Sartori, Giovanni. 1999. Elementos de Teoría Política.  

2ª ed. Madrid: Alianza Editorial. Refer to quotation guide at 
http://www.te.gob.mx/ccje/material_audiovisual/portada_revista.html.

• Acronyms and abbreviations must be spelled out completely on initial 

appearance in text, followed by the acronym in parenthesis. 

Texts that do not fulill the last requirements will not be received.
Original papers will be submitted to an editorial process that will take 

place in several stages. First, all texts received are subject to the prelimi-

nary screening. Manuscripts that the editors deem as failing to meet the 
particular intellectual goals of the journal, either in substance or style, will 
not be sent out for review. 

The Justicia Electoral Journal operates as fully as possible using a  
double-blind review system. Received papers may be: a) accepted with-

out any changes, b) accepted with minor revisions, c) accepted after major  
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revisions or d) rejected. In cases of conlicting feedback, the journal editor 
may choose to send the paper to a third reviewer, whose decision will be inal.

If a manuscript is accepted, the copyright of the article, including the 
right to reproduce the article in all forms and media, shall be assigned  
exclusively to the Mexican Electoral Court of the Federal Judiciary. 

The Justicia Electoral Journal is a non-commercial publication, so the 

papers will not be inancially rewarded. Nevertheless, all the authors will  
receive 10 copies of the Journal.

More information at: www.te.gob.mx/ccje
You may also call 5722 4000, ext. 4057, 

or write to: justicia.electoral@te.gob.mx.

mexican Electoral Court  

of the Federal Judiciary
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Declaración de originalidad y cesión 

de derechos del trabajo escrito

Revista Justicia Electoral

Por este medio certiico que el trabajo titulado: __________________________ 
que presento a la revista Justicia Electoral, editada por el Tribunal Electoral  

del Poder Judicial de la Federación, no ha sido publicado previamente en 

ninguna de sus versiones y me comprometo a no someterlo a consideración 

de otra publicación mientras esté en proceso de dictamen en la revista Justi-

cia Electoral ni posteriormente en caso de ser aceptado para su publicación.

Declaro que el artículo es original y que sus contenidos son producto 
de mi directa contribución intelectual. Todos los datos y referencias a ma-

teriales ya publicados están debidamente identiicados con su respectivo 
crédito e incluidos en las notas bibliográicas y en las citas que se desta-

can como tal y, en los casos que así lo requieran, cuento con las debidas 
autorizaciones de quienes poseen los derechos patrimoniales.

Declaro que los materiales están libres de derecho de autor y me ha-

go responsable por cualquier litigio o reclamación relacionada con dere-

chos de propiedad intelectual, exonerando de responsabilidad al Tribunal  

Electoral del Poder Judicial de la Federación.

En caso de que el artículo sea aprobado para su publicación, autorizo 
de manera ilimitada en el tiempo al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación para que incluya dicho texto en la revista Justicia Electoral y 

pueda reproducirlo en todas sus modalidades, incluso para difusión audio-

visual y publicación en internet; el derecho de transformación o adaptación, 
comunicación pública en el país y en el extranjero por medios impresos, 

distribución y, en general, cualquier tipo de explotación que de la obra se 
pueda realizar por cualquier medio conocido o por conocer.

Lugar y fecha

Nombre y irma del autor 



Justicia Electoral es una publicación periódica

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

se imprimió en junio de 2014 

en Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. (iepsa),  

calzada San Lorenzo núm. 244, colonia Paraje San Juan,

CP 09830, México, DF.

Su tiraje fue de 2,000 ejemplares.

Justicia Electoral is a periodical publication  

of the Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  

last issue was printed in june 2014 
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